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Moyobamba, 26 de marzo de 2021

VISTO:

La Resolución Jefatural N"025-2021-lNEl, de fecha 31 de enero de2021, publicado en el
Diario Oficial El Peruano, que aprueba el indice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional,
Base: Diciembre 2013=100, correspondiente al mes de enero de 2021, así como su
variación porcentual mensual y acumulada, el lnforme N'061-2021-EPS-M/ODP, de fecha
24 de matzo de 2021, la Oficina de Desarrollo y Presupuesto, recomienda la aplicación
de Reajuste Tarifario por variación porcentual del índice de Precios al Por Mayor (lPM), y;

CONS¡DERANDO:

Que, la Empresa Prestadora de los Servicios de Saneamiento de Moyobamba Sociedad
Anónima de accionariado municipal, la misma que tiene por objeto la prestación de los
servicios de saneamiento en el ámbito de la Provincia de Moiobamba, Departamento San
Martín y que se encuentra incorporada al Rég imen de Apoyo Transitorio según Resolución

en el Diario Oficial El Peruano el 18 denisterial N'338-201s-VIVIENDA, publicado

diciembre de 2015

Que, el Organismo Técnico de la Administración de los Servióio§'clé Saneamiento (OTASS),

con Resolución Ministerial N"338-201S-VIVIENDA, de fecha 17 de diciembre de 2015, se
declara el inicio del Régimen de Apoyo Transitorio - RAT de la Entidad Prestadora de
Servicios de Saneamiento de Moyobamba asume su rol de administrador de la EPS
MOYOBAMBA, en consecuencia, durante el periodo que dure el RAT, la Comisión de
Dirección Transitoria (CDT), constituye el órgano máximo de decisión de la EPS Moyobamba,
ejerciendo las funciones y atribuciones de la Junta General de Accionistas de la EPS
Moyobamba S.A., habiendo iniciado la gestión el OTASS a partír del 05 de abril de 2017.

Que, el Reglamento General de Regulación Tarifaria aprobado con Resolución de Concejo

Directivo de Sunass No 009-2007-SUNASS-CD, en su Artículo 57o establece que la Entidades

Prestadoras de Servicios de Saneamiento que cuenten con formula tarifaria vigente, podrán

reajustar sus tarifas por efecto de la inflación, cada vez que se acumule una variación de tres
por ciento (3%) o más en el índice de Precios al por Mayor - IPM a nivel nacional que publica

el lnstituto Nacional de Estadística e lnformática - lNEl.

Que, mediante Resolución Jefatural N"025-2021-lNEl, de fecha 31 de enero de 2021,
publicado en el Diario Oficial El Peruano, el lNEl aprueba el índice de Precios al Por Mayor a

Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, correspondiente al mes de enero de 2021, así

como su variación porcentual mensual y acumulada, registrándose un IPM Enero 2021 de

111.618575.

Que, mediante lnforme N"035-2021-EPS-M/GG/GC, de fecha 24 de maÍzo de 2021,|a
Gerencia Comercial, remite los montos de las tarifas reajustadas de los servicios de agua
potable, y de alcantarillado, así como del cargo fijo y los servicios colaterales, por cuanto la

EPS tMoyobamba S.A., se encuentra facultada de aplicar un nuevo reajuste a las tarifas de los

servicios de agua potable, y de alcantarillado, así como al cargo fijo y a los servicios

colaterales, por concepto de variación de Índice de Precios al por Mayor (lPM), al haber
acumulado una Variación Porcentual a enero de 2021 correspondiente a 3.28%.
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Estando a lo expuesto en el Acuerdo N"9.3 del Acta de Sesión Ordinaria N'009-2019, del
Consejo Directivo del Organismos Técnico de la Administración de los Servicios de
Saneamiento, de fecha 22 de agosto de 2019, que desígna al señor Juan Carlos Noriega
Flores; en el cargo de Gerente General de la EPS Moyobamba S.A., con las atribuciones
establecidas para el cargo así como las previstas en el Estatuto Social de la Entidad
Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba conforme se encuentra inscrita en la
partida N'11001045 de la Oficina Registral de Moyobamba y en merito a los considerandos

uestos.

Con las visaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría
Juridica, Gerencia de Operaciones, Gerencia Comercial, Oficina de Desarrollo y Presupuesto
de la EPS Moyobamba S.A;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: APROBAR, el reajuste automático por aplicación del de índice de
Precios al por Mayor -lPM) del 3.28o/o de la Estructura Tarifaria, Cargo Fijo, Precios por

Servicios Colaterales, al haber acumulado una variación de porcentaje de acumulación a
enero 2021 - 3.28o/o.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que el reajuste automático entre en vigencia en la
próxima facturación del mes de abril 2021, en la forma detallada en el cuadro que se

anexa y que forma parte integrante de la misma.

ARTICULO TERCERO: DISPONER, la publicación de la presente resolución y su

correspondiente anexo en el diario de mayor circulación en el ámbito de la prestación de

servicios de la EPS MOYOBAMBA S A y en la página de la entidad a cargo de la
Gerencia de Administración y Finanzas, dando así conocimiento a la Superintendencia

Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS.

imiento y evaluación de lo dispuesto en la presente resolución

REGíSTRASE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE

Flores

OTASS

Calle San Lucas Cdra. 1 Urb. V¡sta Alegre - Moyobamba Teléf. (0a2)-562201-561369
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EPS

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Comercial y a la Gerencia de

Administración, dicten las medidas complementarias para el correcto cumplimiento,
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TARIFA POR APLICACIÓN DE REAJUSTE AUTOMÁflCO POR íNDICE DE PRECIOS AL POR MAYOR (3.28%} - ESTRUCruRA TARIFARIA, CARGO FUO Y

PRECIOS POR SERVICIOS COTATERALES DE LA EPS MOYOBAMBA 5.A

TOCAUDAD: MOYOBAMBA

CARGO FIJO

(s/)
ACTUAL REAJUSTT NUEVO

1.864 0.061 t.925

RESIDENCIAT
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CLASE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

RANGO
ASIGNACION

CONSUMO
TARTFA (s/ M3) TARTFA (S/ M3)

CATEGORIA

Socia I

(M3/MEs)

0amás

(M3/MEs)

18 7.425

ACTUAL

o.o47

INCREMENTO NUEVO

1.472 0.389

ACruAT

0.013

INCREMENTO NUEVO

t.425 0.047 1.472 0.389 0.013 0.4020a8
0.014 0.4388a20 1.5 56 0.051 t.607 o.424Doméstico

20 a más

18

3.179 0. 104 3.283 0.867 0.028 0.895

NO RESIDENCIAI-

0a30 7.940 0.064 0.529 0.017 0.546
Comercia I

30 a más
27

3.406 0.112 3.518 0.929 0.030 0.959

3.518 0.929 0.030 0.959lndustria I 0amás 85 3.406 0.112

0.529 0.017 0.546Esta ta I 0amás 27 1.940 0.064 2.004

0.402

2.004



SERVICIO DE AGUA POÍABLE Y ALCANTARILLAOO OE MOYOEAMEA. EPS MOYOBAMBA S.A.

Costos unitarios máximos de las actividade! requeridas para establcer los Prec¡o9 de los Seryicios Colaterales . Reajuste por IPM de 3.2870

I corto 
I

I D¡recto S/ 
|

t orBsI 2.29

lncremen

to

Nuevo Co3to

D ¡ recto S,/

64.48 2.11 66 59

105 91 3.47 109.38

45.44 1.49 46.93

24 10 0.79

c25

24 89

i i2

8.97 0.29 926

0.43 13.69

19.01 062 19.63

0.77 24.31

12 16 040 12 56

Un¡dad

MI

MI

MI

MI

M2

¡r2

M2

MI

MI

l\rl

14 59 0 4ti 15.07

18 21 0.60 18 81

21.83 0.72 22.55

MI

MI

MI 28.93 0.95 29 88

18.74 0.61 19.35

24.28 0.80 25.08

y rEpos¡c¡ón d6 pavimenb de concreb

y reposición de pavimenb mirb ashlto En calienb y

normal{on sxcavación a mano (agua)

replanbo, Excavación, reane do zanja y cama de apoyo, en

nomal{on ex cavación a mano (agua y alcanbrillado)

roplanbo, excavación, reino de zania y cama de apoyo, on

normal4on Bxcavación a mano (alcantrrillado)

rsplanbo, excave¡ón, rgine do zanja y cama da apoyo. 9n

normal{on excavación a mano (alcanbnllado)

rgplanbo, excaación, re¡ne de zanja y cama de apoyo, 9n

nomal{on ex cavrción a mano (alcanbr¡llado)

semirocoso-con excavación a mano (agua)
rgplanbo, excaveión, reins dB zanja y cama de apoyo, en

semirocoso-con excavación a mano (agua y alcanbrillado)

semirocoso-con excavación a mano (alcanbrillado)

replanbo, excavación, reine de zanja y cama de apoyo, en

sgmiocoso-con oxcavación a mano (alcanbrillado)

replanbo, excavación, reina ds zanja y cama do apoyo, en

sEm¡rocoso-con sxcavación a mano (alcanhrillado)

roplanbo, excavación. rein€ do zanja y cama de apoyo, gn

rocoswon ex cavación a máquina (agua)

roplanbo, excavación. reine ds zanja y cama de apoyo, en

rocoso{on excav&¡ón a máqu¡na (agua y alcanbrillado)

replanbo, excavación. reine d6 zanla y cama de apoyo, en

rocosecon excavación a máqu¡na (alcanbdllado)

replanbo, excav&ión. reine de zanja y cama ds apoyo, 9n

rocos6on gxcavación a máquina (alcanbrillado)

rgplanbo, Excavación, re¡ne de zanja y cama de apoyo, en

rocoso{on ox cavación a máquina (alcantsrillado)

rgplanbo, Excavación, reine de zanja y cama de apoyo, en

normal{on excavac¡ón con maquina (agua y alcanbrillado)

replanbo, excavación, ra¡ne de zanja y cama de apoyo, en

semirocoso-con sxcavación a mano (agua y alcanbriilado)

rsplanbo, excavación, reine de zanja y cama de apoyo, en

y compactsción de zanja h=l.5 m En breno normal

y compactsción de zanja h=2.0 m en breno normal

y compacbción dg zanja h=2.5 men brrono normal

y compacbción de zanja h= I 2 m en breno semi rocoso

y compacbción de zanja h=1.2 m en breno semi rocoso

y compacbción de zanja h=l 5 m en breno s€mi rocoso

y compacbción de zanja h=2 m en brrgno semr rocoso

y compactsción de zanja h=2.5 m en breno semi rocoso

y compacbción de zanja h=l 2 m en brreno rocoso (agua)

y compacbción de zanja h=1 2 m en brreno rocoso (agua)

y compachión de zania h:l.5m en brrano

y compacbción de zanja h:2 m en brrano rocoso

inación de material sobranb do zanja brrgno normal

rnación dE mabfral sobranb de zanja brrono s6mr rocoso

de überia PVC (UF) y trbo de bro (SP) conex
'end¡do de üb€ria PVC (UF) y t¡bo de bro (SP) coner ión de agua

do trberia PVC (UF) y t¡bo de ñtro (SP) cone¡ ión do agua

de t¡ber¡a PVC (UF) y trbo dE tutro (SP) conex ión de agua

de tuboria PVC (UF) y trbo de b(o (SP) conerión do agua

m6n
(agua y

Act¡vidad

DE

Alcanbnlladopara

rgp¡anbo,

rocoso (agua y

y cama do apoyo, en

2m on t616no

de h=2.5 m en brreno rocoso

d6 rocosotorono

de agua

replanbo, ex Javáción, reine cama d€ env apoyo.

y cama de apoyo en

de pavimenb ófáltjco:

rocosNon excavrcton a

y reposición de veredas de concreb:

y rspos¡ción de sard¡nel : (Unidad ml)

MI

MI

MI 28.43 0.93 29.36

35 40 1.16 36.56

47 09 1.54 48.63

MI

tvl

t\il 3.85 0.13 3.98

4.99483 0.16

Para un paño de 1.00 m x 1.00 m. e=0.2 m de concreb.

Para un paño dE 1.00 m x 1.00 m. ashlb e=0.06 m y concreb e=0

Para un paño do 1 OO m x t OO m s=0 10 m

mefo de sardinEl de alb 0.40 m - anchoo.15 m

1 00mlr 0.50m anchox 1 20 m de

Pa.a 1.00 ml x 0 60 m ancho x 1 20 m de altrra

Para 1.00 ml x 0.70 m ancho x 2.00 m de altJra

Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 2.50 m de altrE

Para 1.00 ml x 0 50 m ancho r 1.20 m ds altJra

Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.20 m de ali¡ra

Para 1.00 ml ¡ 0.60 m ancho x 1 50 m d€ altura

Para L00 ml x 0.70 m ancho x 2.00 m de altura

1 00 ml x 0 80 m ancho x 2.50 m de altura

Para '1.00 ml x 0.50 m ancho x 1.20 m de altu€

'1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.20 m dE altJra

1.00 ml ¡ 0.60 m ancho x 1.50 m de altura

1.00 ml x 0.70 m ancho x 2.00 m de altJra

1.00 ml x 0.80 m ancho x 2.50 m ds altlra

1.OO ml x 0.60 m ancho x 1.20 m de alúra

1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.20 m de altrra

1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.20 m dE altrra

1ml x 0.60 m do ancho x 1.5 de altrra

lml x 0.70 n de ancho x 2 de a/ñla

1ml x 0.80 m d€ ancho x 2.5 d€ altura

1.00 ml x 0.50 m ancho x 1.20 m de altJra

1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.20 m ds altrra

1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.50 m de alüra

1.00 ml x 0.70 m ancho x 2.00 m de alirra

1 00 ml x 0.80 m ancho x 2.50 m de altJra

1 00 ml x 0 50 m ancho x 1.20 m de altura

1.00 ml x 0 60 m ancho x 1.20 m de alt/ra

1 OO ñl x O 60 m ancho x 1.50 m de altJra

1 OO ml x O.7O m ancho x 2.OO m dE altrra

1.00 ml x 0.80 m ancho x 2.50 m de altlra

descarga mrnrma a 5000 mEtos dg la obra

doscarga m¡njma a 5000 mEt6 de la obra

- Dl.l2omm ( 3/4') Clase 10 y DN110mm (4') SP.

- Dl.¡2smm ( 1') Clase 10 y DN110mm (4') SP.

- 0tl25mm (1 1/2') Clase 10 y Dl.l110mm (4') SP.

mx 1 m. e=0.10 m dsastalb +0 3 m de

Espec¡ ¡cación

un

m

1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.50 m de altura

ml x ancho x 1.2 de altJra

Dt'lsomm ( 2' Claso 10 y DN110mm (4') SP.

Dt¡ 110 mm (4') Serie 20 ISO

metos

10.71

807 0.26

0.35 1 1.06

8.33

12.51 0.41 12.92

14.1 1 0.46 14.57

16.72 055 17.27

0.70 21.93

14.46

l\rl

t\fl

MI

MI

tvfl

t\ri

MI 't4.00 0.46

15.85 0.52 16.37

't7.33 0.57 17 90

0.73 22.96

28.23 0.93

15.9515.44 0 5l
't6.37 0.54 16.91

21.E4 0.72 22.56

26.23 0.86 27.09

MI

MI

MI

MI

M3

l\r3

MI

MI

t\il

MI

MI

MI

MI

MI

MI 31.24 1.02

0.21

32.26

650 021 671

12.22

10 09

0.40 12.62

10.42

11 .20 0.37 11 57

11 63 0.38 12.01

14 24 0.47 14.71

053 16.8116 2E

13 03 043 13 46

I
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mm ( 6') S€fle 20 ISO ISO ¡1435

Calle San Lucas Cdra. 1 Urb. Vista Alegre - Moyobamba Teléf. (0a2)-552201-56I369
www.epsmoyoba mba.com.pe
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ilri
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Para lml x O 60 m de anchol 2 d€ altJra

:liminación de material sobrante

10 02
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SERVICIO DE AGUA POfABLE Y ALCANÍARILLADO OE MOYOBAMBA . EPS MOYOBAMBA S.A.

Costos unitarios mar¡mos de las ectiv¡dades requeridás para esteblecer los Precios de los Servicios Collerales . Reajuste por IPM de 3.2E%

Act¡vided

av

U n idad

Und 1s0.s0

Costo

0irecto S/

494

lncremen

to

r55 44

Nusvo Costo

D¡rscto S/

conexión de DN15mm ( 1/2' ). y empalme a red pública de 3' Und 150.91 495 155 86

lconexióndeDNlsmm ( 112 ). y empalmearedpúblicade4^ Und 1s3.06 s.02 158 08

En conex¡ón de D¡l15mm ( 112 1. y empalme a red públ¡ca de 6" Und 166 09 545 171 54

En conexión de 0tl20mm ( 3/4' ), y empalme a red pública de 2' tJnd 184.22 604 190.26

En conexión de ü,l20mm ( 3/4' ). y empalme a red pública de 3' Und 185.30 608 191.38

En conexión de DN2Omm ( 314' ) y empalme a red pública de 4' Und 187 48 6.15 193.63

:n conexión de 0N20mm ( 3/4" ). y empalme a red pública de 6' t.l nd 198.33 6.51 204.84

\conexrón de Dl¡25mm { 1" ). y empalme a red pública de 3' Llnd 215 54 7.07

Enpnexión de Dl.l2smñ ( 1" ), v empalme a red pública de 4' Und 219.87 721 227 08

E6qqnexión de Dl,¡2smm ( 1" ), y empalme a red pública de 6' Und 255.68 E.39 264.07

Sffnexión de DN4Omm ( 1 '112'), y empalme a red pública de 4' Und 296.06 9.71 305.77

10.86 342.08Ey'/onexión de DN40mm ( 1 1 12' I. y empalme a red pública de 6' Und 331.22

Und 458.94 1 5.05 473.99ln conexión de DNsomm ( 2' ), y empalme a red públ¡ca de 4'

lnc¡uye. caja, marco. Epa, accesorios y empalme a red.

lncluye. caja, marco, bpa. accesorios y empalme a red.

lncluye, caja, marco, tspa, accesoflos y empalme a red.

lncluye. caja. marco. bpa, accesorios y empalme a red.

e. caja, marco. bpa. accesorios y empalme a red.

e, ca¡a, marco. bpa, accesorios y empalme a red.

ca]a, marco, tspa, accesorios y empalme a red.

caja. marco, Epa, accesorios y empalme a red.

marco. Epa. accesorios y empalme a red

caia, marco, Epa, accesorios y empalme a red.

caja, marco. hpa, accesorios y empalme a red.

cala, marco, tspa, accesorios y empalme a red.

caja, marco, Epa. accesorios y empalme a red.

caja, marco, bpa, accesorios y empalme a red.

caja. marco, Epa y empalme alcolecbr de '10'

lnst de caja, marco, bpa, accesorios de (

lncluye lnst de caja, marco, bpa, accesorios de ( 3/4' )

marco, bpa, accesorios de ( 1' )

lncluye lnsl de ca,a, marco, bpa, accesorios de (1 1/2')

lnst de caja, marco, Epa, accesorios de ( 2' )

caja, marco, tspa, para conex¡ón de 10'

lncluye, caja, marco, tspa, y empalme a red

caja, marco. bpa, y empalme a red pública 4"

caja, marco, Epa, y empalme a red públ¡ca 6'

lncluye. caja, marco, Epa, y empalme a red pública 3'

lncluye, caja, marco. Bpa, y empalme a red públ¡ca 4'

caja, marco, Epa, y empalme a red pública 4'

lncluye, caja, marco, bpa, y empalme a red públ¡ca 6'

lncluye. caja, marco. tspa, y empalme a red pública 4'

lncluye, cala, marco, bpa, y empalme a red pública 6'

Para conexiones de Dñ 15 mm a DN 50 mm

conexiones de 160 mm y 200 mm

conexiones de DN 15 mm (1/2')

Para conexiones de Dt\¡ 20 mm (3/4')

Para conexiones de DN 25 mm (1')

conexiones de DN 40 mm (1 1/2")

conexiones de DN 50 mm (2')

incorporación individual de conexión

incorporación individual de conexión

incorporación masiva de conexiones

incorpolación mas¡va de conexiones

mma

Especiicac¡ón

)

mm

lncluye, caja, marco, tspa, y empalme a red pública 3'

-empalme 
a ieo puol¡ca 6"mafc0,lncluye,

Para conex iones de mmy

acces0n0smarco tapa. em palme

cala.

marco. bpa, para

y aprobación de proyecbs

de obras

marco, bpa y

de DN 160 mm y DN 200 mm

de DN 160 mm

de DN 200 mm

conexiones

conex iones

482 38

1 89,o0

15 82

620

498.20

195 20

215.96

1 3554

7.08 223 04

139 99

conex ión de Dtl200mm (8') con empalme al colecbr de 10'

de conexión domicrliaria 0N 15 mm

conex ión de

(

(

)

)de conex ión dom¡ciliaria DN 20mm 3t4'

), y empalme a red públ¡ca de

Und

Und

Und

Und

146.34 4.80 151.14

Und 168.80 5.54 174.34

6.90 217.15210.2s

444 68

139 27

14 59

a,57

459 27

-,;;.;4.82

624

151 81

,96 43

146 99

190i9

232.50 7.63 240.1 3

7.69 242.20

8.s0 267.64259.14

236.44 7 .76 244 20

240.2s 788 248 13

de conexión domiciliaria DN 40 mm

de conex ión domicil¡aria DN 50 mm

de conex ión dom¡cil¡aria DN 200 mm ( 8" )

conexión de DN2omm ( 3/4' ), y empalme a red públ¡ca de 2'

de DN2omm ( 3/4' ), v empalme a red pública de 6'

1t2',)

2',

mm

3t4 red 3"em palme públ¡ca

a redempalme pública314', 4',),

c0nex

de conex mm

ión de DN2smm ( 1

ión de 0N25mm ( 1

), y empalme a red pública de 3'

), y empalme a red pública de 4'

Und

Und

Und

Und

Und

Und

und

Und

Und

276.59 9.07 285.66

1 0.30 324.43314.13

349.27 11.46 360.73

620.03 20.34 640.37

conexión de DN4omm (1 112'), y empalme a red pública de 4'

conexión de DN«)mm (1 112'), y empalme a red pública de 6"

conexión de DNsomm ( 2' ), y empalme a red pública de 4'

conexión de DNsomm ( 2' ), y empalme a red públ¡ca de 6'

de conexión domiciliaria con retiro de 1/2 de uberia

drástico de conexión domiciliana con retro de 1/2 de überia

deión de

c0nex domiciliaria

conex

Und

Und

Und

Und

Und 637.91

10.83

24.92

036

658.83

t1 t9

27.62 091

095

28 53

30 00Und

Und

Und

38.10

9.79

1.25 39 3s

r01l
36 47 1.20 37 .67

39.'17 1.28 40.45

10 17 1.28 40.45

L? q7 143 45.00

t0l

0s8

51.20

18 28

de crerc drástco con reposic¡ón de 0.50 mt de trberia

de ciere dráslico con repos¡c¡ón de 0.50 mt de tJbería

de cierre drásüco con reposición de 1/2 de trberia

de cierre drástco con reposic¡ón de 'll2 de irberia

nueva conexión domiciliaria de alcanbrillado saniErio

nueva habilibción urbana - Servicro de alcanErillado san¡bno

isión de obras ( En So¡es / Hora de un especialisE)

agua

con reposic¡ón de mt de trbería

dráslico 050 mt trberiarep0srcron

0.50 mtdrásücocietre de trberiareposición

nueva agua pobble

v proy ecbs

Und

Und

Und

Und

Und

Und

Und

Conx

49 57

lLn
52.26 1.71 53 97

44.99

1 065

1.48 46.47

r1o0

1 4.64 0.48 15.12

20.54 0.67 21 21

39.s7

81-66

1.30 40 87

s4 34

Horas

Ha

Ha

76.80 ¿a¿ 79.32

Nob:

1. Los precios de tos insumos para esbblecer los cosbs estsn refrridos a bbrero 2014 ( EsUd¡o Tarihrio - Resolución de Conse¡o Direclivo N'03¡l-201,l-SUNASS-CD)

2. Los cosbs unitar¡os máximos incluyen mano de obra, matsriales, maquinaria, equipos y herram¡entrs. No incluyen gsbs generales, utl¡dad e GV.

I Para detsrminar el precio del seryicio colaEral (sin IGV) se deberá agregar al cosb direcb resultsnts los gsbs generales y la ulil¡dad. (1570).
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Und

mm

Conx


